






California, hace constar  
 

C E R T I F I C A: 
 

56 de carácter O
el día miércoles del 18 de marzo del año dos mil   QUINTO PUNTO (5.3) del Orden 
del Día referente al 

;  nominal  
 

SAMUEL EDUARDO REAL MURILLO.              A FAVOR. 
MARÍA REYNALDA RODRÍGUEZ FERMÍN.              A FAVOR. 
ISAAC CONTRERAS LÓPEZ.               A FAVOR. 
MARÍA JESÚS QUIJADA MALDONADO.               A FAVOR. 
JOSUÉ ABEL MARTÍNEZ BASILIO.               A FAVOR. 
PEDRO JESÚS TORRES SALAS.               A FAVOR. 
KAROLINA FRAIJO VELÁZQUEZ.               A FAVOR. 
LAURA ESTELA SEVILLA GARCÍA.                A FAVOR. 
SONIA LÓPEZ MONTOYA.                  A FAVOR. 
CLAUDIA RAQUEL COTA RUÍZ.               A FAVOR. 
SARAHÍ OSUNA ARCE                             A FAVOR. 
ROMÁN COTA MUÑOZ.                             A FAVOR. 

 
12 votos a favor, 0 en contra, 0 – 

 
Acuerdo: El XXV Ayuntamiento de Tecate, Baja California, por Mayoría  de votos aprueba  

 
ÚNICO.- Se aprueba adición de una Sección VII, Capítulo II conteniendo los artículos 46 Bis, 46 
Ter, 46 Quater y 46 Quinquies del Reglamento de Protección al Ambiente para el Municipio de 
Tecate, Baja California, para quedar como sigue: 
 

SECCIÓN VII 
DE LA PALETA VEGETAL COMO INSTRUMENTO TÉCNICO AMBIENTAL 

 
ARTÍCULO 46 BIS.- 

auxiliar de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, y de referencia para los particulares en los 
procedimientos, proyectos y acciones vinculadas con vegetación, reforestación, restauración 
ecológica, paisajismo e infraestructura verde dentro del territorio municipal. 
 
 
ARTÍCULO 46 TER.- La Paleta Vegetal tendrá por objeto orientar la selección, manejo, 
reposición e incorporación de especies vegetales bajo criterios de sustentabilidad, resiliencia 
climática, eficiencia hídrica, conservación de biodiversidad y adecuación al contexto 
bioclimático del Municipio de Tecate, priorizando especies nativas, endémicas o adaptadas. 
 
Las dependencias municipales deberán procurar la congruencia de los proyectos y acciones con 
los criterios establecidos en la Paleta Vegetal, debiendo justificar técnicamente cualquier 
propuesta que se aparte de dichos lineamientos. 



ARTÍCULO 46 QUATER.- La Paleta Vegetal será utilizada como instrumento técnico en:

I. La planeación, ejecución y evaluación de obra pública, obra privada y proyectos de espacio 
público que involucren áreas verdes o vegetación;

II. Los programas municipales de reforestación, restauración ecológica, conservación 
ambiental e infraestructura verde;

III. Las intervenciones en cauces, corredores ambientales y zonas de influencia ecológica, 
incluyendo el Río Tecate;

IV. Las acciones de mitigación, compensación o restauración derivadas de autorizaciones 
administrativas en materia ambiental o urbana; y

V. Cualquier otro caso en que la autoridad municipal determine su aplicación para la protección 
del equilibrio ecológico.

ARTÍCULO 46 QUINQUIES.- El Ayuntamiento autorizará la implementación y aplicación de la 
Paleta Vegetal como instrumento técnico ambiental, instruyendo a las dependencias 
competentes para su incorporación, observancia y difusión.

La actualización técnica de la Paleta Vegetal podrá realizarse mediante acuerdo del 
Ayuntamiento, a propuesta de la dependencia competente y con apoyo de instancias técnicas 
especializadas, debiendo garantizarse su publicación y acceso público.

El INPLADEM coadyuvará en su difusión, así como en la emisión de lineamientos técnicos 
complementarios para su adecuada aplicación.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Túrnese por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento al Titular del Periódico 
Oficial del Estado para los efectos de su publicación en los términos que corresponda.

18 del mes de marzo del año dos mil .

51 IX
l día 18 del mes de marzo de dos mil , 

A T E N T A M E N T E

MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES.
SECRETARIO DEL XXV AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA.


